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TRASLADO RECURSO DE REPOSICION 

Art. 110-319 C.G.P y 242 CPACA 

M.PONENTE ROBERTO MARIO CHAVARRO COLPAS 

RADICACION 13-001-33-33-000-2018-00783-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

DEMANDANTE Rafael Antonio Rodríguez 

DEMANDADO DIAN 

 
DEL ANTERIOR RECURSOS DE REPOSICIÓN PRESENTADO POR EL APODERADO DE LA DIAN., EL  

29 DE JULIO DE 2021, CONTRA EL  AUTO INTERLOCUTORIO No. 95/2021 FECHADO 21 DE JULIO 

DE 2021, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOLICITUD DE NULIDAD, SE CORRE TRASLADO POR 

EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 242 DEL CPACA, EN CONCORDANCIA CON LOS ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 

319 Y 110 DEL CGP (ART 110 C.G.P.), HOY TRES  (03) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021), A LAS 8:00 DE LA MAÑANA. 

 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: MIERCOLES CUETRO (04) DE AGOSTODE 2021,   

A LAS 8:00 A.M. 

 

 
 

 

VENCE EL TRASLADO: VIERNES SEIS (06) DE AGOSTO DE 2021,  

A LAS 5:00 P.M. 
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TRASLADO RECURSO DE REPOSICION 

Art. 110-319 C.G.P y 242 CPACA 
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RECURSO	DE	REPOSICION

Doctor
ROBERTO	MARIO	CHAVARRO	COLPAS
MAGISTRADO	TRIBUNAL	ADMINISTRATIVO	DE	BOLIVAR
E.												S.												D.

REFERENCIA EXPEDIENTE 13-001-23-33-000-2018-00783-00

DEMANDANTE Rafael	Antonio	Rodríguez

DEMANDADO DIAN	
ACCION NULIDAD 	 Y 	 RESTABLECIMIENTO 	 DEL

DERECHO.	
NI 2121

DALIA	RAQUEL	NEGRETE	MEZA, actuando como apoderada especial de la NACION	-	UNIDAD
ADMINISTRATIVA	ESPECIAL–	DIRECCION	DE	IMPUESTOS	Y	ADUANAS	NACIONALES, de acuerdo con
el artı́culo 242, 243A del CPACA y 132 a 138, 318 y 319 del CGP, estando dentro del término legal, me
permito presentar RECURSO	DE	REPOSICION contra	el	auto	de	fecha	21	de	julio	de	2021, mediante el
cual se negó la solicitud de nulidad presentada por la Apoderada de la UAE DIAN.

Anexo: 1. Escrito contentivo de Recurso de Reposición- 8 folios - 2 archivos  
                  2. Poder y anexos- 39 folios- 4 archivos

En	cumplimiento	de	lo	señalado	por	el	artículo	186	del	CPACA	(modi�icado	por	el	artículo	186	de	la
ley	2080	de	2021)	y	el	numeral		17	del	artículo	78	del	CGP,	remito	en	copia	al	Apoderado	Judicial	de
la	parte	demandante	al	buzón	de	correo	señalado	en	la	demanda.

Atentamente, 

DALIA	RAQUEL	NEGRETE	MEZA
Abogada	División	de	Gestión	Jurídica
Dirección	Seccional	de	Aduanas	de	Cartagena
Manga, 3ª Avenida No. 25-76
Tel: 3103158193 o (5) 6932488 Ext. 966217
Cel: 312-6501719

“Doy mi palabra de servir con excelencia y disciplina”

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y
legales, así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQ2NWZkNDdiLT...

1 de 2 02/08/2021, 10:00 a. m.



reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de
Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los
citados canales”

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQ2NWZkNDdiLT...

2 de 2 02/08/2021, 10:00 a. m.
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RECURSO DE REPOSICION 

 

 

Doctor 

ROBERTO MARIO CHAVARRO COLPAS 

MAGISTRADO TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 

E.  S.  D.  

 

 

REFERENCIA EXPEDIENTE 13-001-23-33-000-2018-00783-00  
 

 DEMANDANTE Rafael Antonio Rodríguez  
 

 DEMANDADO DIAN   

 ACCION NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO.   

 NI 2121 

 

 

 

DALIA RAQUEL NEGRETE MEZA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

22.801.545 de Cartagena y portadora de la T.P. No. 142.019 del C.S. de la J., 

actuando como apoderada especial de la NACION - UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL– DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, de acuerdo con 

el artículo 242, 243A del CPACA y 132 a 138, 318 y 319 del CGP, estando dentro 

del término legal, me permito presentar RECURSO DE REPOSICION contra el auto 

de fecha 21 de julio de 2021, mediante el cual se negó la solicitud de nulidad 

presentada por la Apoderada de la UAE DIAN.  

 

SUSTENTO DEL RECURSO DE REPOSICION 

 

Mediante correo electrónico remitido el día 30 de octubre de 2019, ese Despacho 

fijó el día 14 de julio de 2020, para llevar a cabo la audiencia inicial consagrada 

en el artículo 180 de CPACA.  

 

El 17 de marzo de 2020 se expidió el decreto 417 de 2020, por medio del cual se 

declara un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 

territorio Nacional.   

 

En concordancia  con lo anterior,  se expidió el Decreto 806 de 2020 por el cual 

se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, señala los lineamientos 
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bajo los cuales se deberán adelantar las actuaciones Judiciales y que en sus 

artículos 2 y 7 contempla: 

  

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones.  

(…) 

Parágrafo 1. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido 

proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de 

las tecnologías de la información y de las comunicaciones. Para el efecto, 

las autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con 

los usuarios de la administración de justicia y adoptarán las medidas 

pertinentes para que puedan conocer las decisiones y ejercer sus 

derechos” (Negrillas fuera del texto) 

  

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en 

ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código 

General del Proceso.  

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier 

empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la 

realización de las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta 

tecnológica que se utilizará en ellas o para concertar una distinta” (negrilla 

mías) 

 

 

Es decir, que aun cuando el auto que fija la fecha para la audiencia, así como su 

notificación, fueron expedidos con anterioridad al inicio de la Pandemia por 

COVID 19, la audiencia en virtud de estas circunstancias especiales, debía 

llevarse a cabo de manera virtual.  

 

Para tal fin, el Despacho del Magistrado Ponente debió enviar el link de acceso a 

la audiencia a los buzones indicados en la contestación de la demanda. 

 

Señala el auto recurrido que el link de acceso a la audiencia fue enviado 

mediante correo electrónico de fecha 01 de Julio de 2020 a las 4:33 pm, en el 

caso de la Entidad que represento, a los correos 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co y 

alterno_notificacionesjudiciales@dian.gov.co.  

 

Así mismo y según se evidencia en los pantallazos del Outlook del Despacho, el 

mismo se envió el día 14/07/2020 a las 2:06 p.m. 

mailto:alterno_notificacionesjudiciales@dian.gov.co
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Señor Magistrado, quiero llamar la atención sobre el hecho que el correo de 

fecha 01 de julio de 2020, no muestra constancia de entrega a los buzones 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co y 

alterno_notificacionesjudiciales@dian.gov.co, lo cual si ocurre en el caso del 

correo del 14 de julio a las 2:06 p.m.  

 

En el caso de los buzones de notificación judicial de la DIAN, se emite esta 

constancia de entrega por parte del servidor de la Entidad, lo que da la certeza 

al remitente de la entrega efectiva a los buzones. Así mismo y, una vez leído el 

respectivo correo electrónico, se envía nuevamente por parte del servidor un 

mensaje o constancia de leído.  

 

Es importante manifestar que la Entidad recibe todas las comunicaciones 

judiciales a través de un buzón general que tiene la información nacional y la cual 

debe ser re direccionada, siendo imposible que la misma llegue con la inmediatez 

que se hubiere requerido atendiendo la información suministrada para la 

diligencia del día de ayer, la cual fue remitida a las 2:06 p.m. por parte del tribunal 

y notificada a esta seccional a través del buzón de notificaciones judiciales de la 

Entidad solo hasta las 2:30 p.m. hora en la que ya había finalizado la diligencia, 

 tal y como se observa en los correos electrónicos que se adjuntan con este 

memorial.  

 

Así mismo sustenta la decisión ese Despacho que, al haberse iniciado la 

audiencia a las 2:09pm y no a las 2:00pm como se tenía programada, el correo 

de del 14 de julio a las 2:06 p.m. se envió con anterioridad al inicio de la 

audiencia, lo cual carece de todo soporte ya que al estar programada una 

diligencia para una determinada hora y no poderse iniciar a la hora puntual no 

quita el hecho que el término de duración de la audiencia a de tomarse desde la 

hora programada y, así las cosas, evidentemente el correo se envió ya habiendo 

iniciada la audiencia programada, violentando así el derecho de defensa de mi 

representada.  

 

En conclusión, al haberse realizado la audiencia de fecha 14 de julio de 2020, 

para el proceso de la referencia en las circunstancias anotadas, no se dio 

cumplimiento a las formalidades y requisitos establecidos por la norma vigente, 

pues la actuación no fue comunicada en oportunidad, así como tampoco 

quedo establecida la herramienta tecnológica a utilizar, la cual no fue remitida 

por su despacho en oportunidad haciendo imposible para la administración 

participar de la señalada audiencia, con lo que se conculco el derecho de 

defensa y acceso a la administración de justicia, para la DIAN.  

  

Me permito aportar como prueba los correos electrónicos que dan cuenta de la 

trazabilidad de la información y como fue adelantada la comunicación de la 

mailto:alterno_notificacionesjudiciales@dian.gov.co
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diligencia, siendo inviable la participación de la -DIAN- en la audiencia inicial de 

que trata el art. 180 del CPACA y la cual fue realizada por su despacho el día 14 

del presente mes y año. 

  

Por lo anteriormente expuesto, solicito a usted, Señor Magistrado, reponer el auto 

de fecha 21 de julio de 2021 y en su lugar, decretar la nulidad de las actuaciones 

surtidas a partir del 14 de julio de 2020 inclusive, de acuerdo a la causal de 

nulidad señalada en el artículo 133 numeral 8º del Código General del proceso 

que expresa: 

 

ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en 

parte, solamente en los siguientes casos: 

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 

de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las 

demás personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 

como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a 

cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en 

debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 

que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar 

una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la 

notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa 

de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida 

en este código. 

 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por 

subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que 

este código establece. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

  

Solicito que se tenga como pruebas al momento de tomar la decisión los 

siguientes documentos adjuntos: 

 

 Correo electrónico de fecha 14/07/2020 a las 2:06p.m. del Despacho 01 del 

tribunal Administrativo de Bolívar, en donde se envía el link para la 

audiencia, dirigido al Buzón Notificaciones Judiciales – DIAN  

 Correo electrónico Buzón Notificaciones Judiciales – DIAN Subdirección de 

Gestión de Representación Externa Dirección de Gestión Jurídica - Nivel 

Central recibido martes 14/07/2020 a las 2:32 p.m.  
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 Correo electrónico de fecha 15 de julio a las 9:14 am., en donde el buzón 

de notificaciones Judiciales – DIAN de la Subdirección de Gestión de 

Representación Externa, señala que “Se realizó búsquedas automáticas en 

el buzón de notificaciones por nombre de despacho, por el número del 

proceso y otra por el nombre del demandante; sin embargo, no arroja 

resultado alguno, de notificación o link anteriores a la notificada el día 

14/07/2020 a las 2:07 pm.” 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante recibirá notificaciones electrónicas en la página de la Entidad 

www.dian.gov.co, Portal web, Servicios a la Ciudadanía, Notificaciones Judiciales o al 

correo electrónico notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co. 

 

La suscrita las recibirá por Secretaría de su Despacho o en las oficinas de la 

Dirección Seccional de Aduanas de Aduanas de Cartagena - División de Gestión 

Jurídica Aduanera de la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

ubicadas en Manga 3ra Avenida Calle 28 No 26-75 de ésta ciudad. Se recibirán 

notificaciones electrónicas en el buzón dnegretem@dian.gov.co, de conformidad 

con el artículo 2 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual coincide con el 

informado en el Registro Nacional de Abogados.  

 

ANEXOS 

 

- Pruebas documentales señaladas, en tres (3) folios- 1 archivo.  

 

 

Del Señor Magistrado,    

 
DALIA RAQUEL NEGRETE MEZA 

C.C.  22.801.545 de Cartagena. 

T.P.  142.019 del C. S. de la J. 

 
Vo. Bo. 

 

 

IRMA LUZ MARIN CABARCAS 

Jefe División de Gestión Jurídica  

Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena 

http://www.dian.gov.co/
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PODER. 

Señor (a) Magistrado. 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR.  
La ciudad 
 

REFERENCIA EXPEDIENTE 130012333000201800783 00 

 DEMANDANTE RAFAEL ANTONIO GOMEZ RODRIGUEZ 

 DEMANDADO DIAN   

 ACCION NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 NI 2121 

 
 

IRMA LUZ MARIN CABARCAS, con cédula de ciudadanía número 22.792.888, en calidad  
de  Directora  Seccional de Aduanas de Cartagena asignada mediante Resolución 000338 del 
21/01/2021,  otorgo   poder  especial  amplio   y  suficiente al abogado, DALIA RAQUEL 
NEGRETE MEZA identificado (a)  como aparece   al pie de  su  firma, con   el  fin de que represente    
los  intereses  de la  Nación – Unidad   Administrativa  Especial-   Dirección  de Impuestos  y 
Aduanas  Nacionales   DIAN, en   el proceso de la referencia.  
 
El (la) apoderado (a) queda facultado(a) para contestar demanda, solicitar y aportar pruebas, 
interponer y sustentar recursos y nulidades, asistir a audiencias del proceso oral, asistir a audiencias 
de conciliación. Conciliar, transigir, allanarse y hacer oferta de revocatoria de acuerdo con los 
parámetros del Comité Nacional de Conciliación, presentar acciones ordinarias y extraordinarias y 
demás consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso y en general para realizar las 
diligencias necesarias en defensa de   los intereses de la Nación. 
 

Anexos: Copia de la Resolución No 000338 del 21/01/2021, mediante la cual el Director General me 

asigna las funciones de Director Seccional de Aduanas de Cartagena (A), y acta de posesión del 
apoderado, y de la Resolución 000204 del 23 de octubre de 2014, modificada y adicionada por la 
Resolución N° 074 del 09 de julio de 2015 mediante la cual   el Director General de la DIAN delega 
funciones   de representación judicial. 
 
 
Este poder se expide en el marco del Decreto 806 de 2020.  
 
Atentamente,  
 
 

IRMA LUZ MARIN CABARCAS.  
C.C. No. 22.792.888.  
 
 
 
ACEPTO:  

 
DALIA RAQUEL NEGRETE MEZA.  
CC: 22.801.545  
TP: 142019 del C.S de la J 

Correo electrónico: dnegretem@dian.gov.co 
 
 
 
 

 

mailto:dnegretem@dian.gov.co








































































 

 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
 

(                              ) 
 

Por la cual se autoriza el disfrute de vacaciones a unos funcionarios  
y se efectúan unas asignaciones de Jefatura 

 
 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN DE RECURSOS Y ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA 
 
 

De conformidad con los Artículos 70, 71 y 72 del Decreto Ley 071 del 24 de enero de 
2020, 8 y 12 del Decreto 1045 de 1978 y en uso de las facultades delegadas en las 

Resoluciones 0014 del 4 de noviembre de 2008 y 0064 del 14 de noviembre de 2017 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que los funcionarios relacionados en la parte resolutiva solicitan les sea autorizado el 
disfrute de vacaciones en el mes de febrero de 2021, tal como se indica en la presente 
resolución. 
 
Que revisado el Sistema de Gestión Humana – Kactus, los funcionarios que a 
continuación se relacionan, tienen derecho a las vacaciones solicitadas de conformidad 
con los Artículos 8 y 12 del Decreto 1045 de 1978. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, 
 

RESUELVE 
 

 
ARTICULO 1º. Autorizar el disfrute de quince (15) días de vacaciones correspondientes al 
período de servicios comprendido entre el 07 de abril de 2018 y el 06 de abril de 2019, a 
la funcionaria MARIELA ALZATE VILLARRAGA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 35.333.097, actual Gestor II Código 302 Grado 02, designada como Directora 
Seccional de Aduanas de Cúcuta, para disfrutarlos del 15 de febrero de 2021 al 05 de 
marzo de 2021. 
 
ARTÍCULO 2°.  A partir del 15 de febrero de 2021 y mientras su titular se encuentra en 
vacaciones, asignar de la Jefatura de la Dirección Seccional de Aduanas de Cúcuta, a la 
funcionaria PATRICIA LAURA ANGEL RODRIGUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 35.462.086, actual Gestor III Código 303 Grado 03, ubicada en la División 
de Gestión de Fiscalización de la Dirección Seccional de Aduanas de Cúcuta. 
 
ARTICULO 3º. Autorizar el disfrute de quince (15) días de vacaciones correspondientes al 
período de servicios comprendido entre el 16 de septiembre de 2017 y el 15 de 
septiembre de 2018, a la funcionaria ALBA MONICA RAMIREZ OSORIO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 43.669.031, actual Gestor III Código 303 Grado 03, asignada 
como Directora Seccional de Aduanas de Cartagena, para disfrutarlos del 01 al 19 de 
febrero de 2021. 
 
 
 
 
 

000338

21  ENE  2021



 
RESOLUCIÓN NÚMERO                             de                                                Hoja No. 2 
 

Continuación de la Resolución por medio de la cual se autoriza el disfrute de vacaciones 
a unos funcionarios y efectúan unas asignaciones de Jefatura. 

_______________________________________________________________________________ 

 

 

ARTÍCULO 4°.  A partir del 01 de febrero de 2021 y mientras la funcionaria asignada se 
encuentra en vacaciones, asignar de la Jefatura de la Dirección Seccional de Aduanas de 
Cartagena, a la funcionaria IRMA LUZ MARIN CABARCAS, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 22.792.888, actual Gestor IV Código 304 Grado 04, ubicada en la División 
de Gestión Jurídica de la Dirección Seccional de Aduanas de Cartagena y designada 
como Jefe de División. 
 
PARAGRAFO. La asignación de Jefatura efectuada mediante el presente artículo, la 
ejercerá la funcionaria sin separarse de las funciones a ella designadas. 
 
ARTICULO 5º. Autorizar el disfrute de quince (15) días de vacaciones correspondientes al 
período de servicios comprendido entre el 17 de junio de 2018 y el 16 de junio de 2019, al 
funcionario OSCAR FERRER MARIN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.367.208, actual Inspector III Código 307 Grado 07, designado como Director Seccional 
de Impuestos y Aduanas de Palmira, para disfrutarlos del 01 al 19 de febrero de 2021. 
 
ARTÍCULO 6°.  A partir del 01 de febrero de 2021 y mientras su titular se encuentra en 
vacaciones, asignar de la Jefatura de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de 
Palmira, al funcionario OSCAR HERNAN OCAMPO GONZALEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 16.264.947, actual Analista IV Código 204 Grado 04, ubicado en la 
División de Gestión de Administrativa y Financiera de la Dirección Seccional de Impuestos 
y Aduanas de Palmira y designado como Jefe de División. 
 
PARAGRAFO. La asignación de Jefatura efectuada mediante el presente artículo, la 
ejercerá el funcionario sin separarse de las funciones a él designadas. 
 
ARTICULO 7º. Autorizar el disfrute de quince (15) días de vacaciones correspondientes al 
período de servicios comprendido entre el 07 de enero de 2019 y el 06 de enero de 2020, 
a la funcionaria ALEJANDRA POLANCO ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 53.119.579, actual Asesor II Código 402 Grado 02, ubicada en el Despacho de la 
Dirección General y comisionada para prestar sus servicios en el Despacho de la 
Dirección Seccional de Impuestos de Grandes Contribuyentes, para disfrutarlos del 10 de 
febrero de 2021 al 02 de marzo de 2021. 
 
ARTÍCULO 8°. La liquidación y pago de los conceptos correspondientes a la autorización 
de las vacaciones aquí relacionadas, se hará con la nómina de enero de 2021. 
 
ARTÍCULO 9°. A través de la Coordinación de Notificaciones de la Subdirección de 
Gestión de Recursos Físicos, comunicar el contenido de la presente resolución a los 
funcionarios MARIELA ALZATE VILLARRAGA, ALBA MONICA RAMIREZ OSORIO, 
OSCAR FERRER MARIN y ALEJANDRA POLANCO ROJAS, mediante el correo 
electrónico institucional. 
 
ARTÍCULO 10°. A través de la Coordinación de Notificaciones de la Subdirección de 
Gestión de Recursos Físicos, comunicar el contenido de la presente resolución a los 
funcionarios PATRICIA LAURA ANGEL RODRIGUEZ, IRMA LUZ MARIN CABARCAS y 
OSCAR HERNAN OCAMPO GONZALEZ, mediante el correo electrónico institucional e 
informarles que deberán tomar posesión de la asignación, de conformidad con lo 
establecido en el Articulo 71 del Decreto Ley 071 de 2020. 
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Continuación de la Resolución por medio de la cual se autoriza el disfrute de vacaciones 
a unos funcionarios y efectúan unas asignaciones de Jefatura. 
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ARTÍCULO 11°. A través de la Coordinación de Notificaciones de la Subdirección de 
Gestión de Recursos Físicos, enviar copia de la presente resolución a la Coordinación de 
Nómina, a la Coordinación de Historias Laborales, al Despacho de la Subdirección de 
Gestión de Personal y al Despacho de la Dirección General. 
 
ARTICULO 12°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Bogotá D.C. 
 

 
 
 
 

LUZ GABRIELA BARRIGA LESMES 
Directora de Gestión de Recursos y Administración Económica  

 
 
 
 

Proyectó:  LUISA FERNANDA SILVA RIVEROS – Analista IV - Coordinación de Nómina  
 

Revisó:  CARLOS ARTURO VARGAS RIOS– Jefe de la Coordinación de Nómina  
 
Aprobó.  JAIME RICARDO SAAVEDRA PATARROYO– Subdirector de Gestión de Personal  
 
Reviso:   CARLOS ALBERTO ALTAMAR NEIRA – Asesor I Despacho Dirección de Gestión de Recursos y Administración Económica 
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